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La pensión compensatoria no persigue igualar economías dispares, ni tampoco equiparar econó-
micamente los patrimonios de los cónyuges, sino remediar un agravio comparativo, cumpliendo 
una triple función: resarcir el daño objetivo consistente en la pérdida de expectativas de toda índole 
como consecuencia del vínculo matrimonial, colocar al cónyuge que experimenta un empeora-
miento económico en situación de potencial igualdad de oportunidades a las que hubiese tenido 
de no haber contraído el matrimonio y facilitar al cónyuge que sufre tal desequilibrio un estatus 
semejante al que mantiene el otro al tiempo de la ruptura, y que guarde relación proporcional 
con la duración de la vida en común.
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El único motivo del recurso objeto de la sentencia comentada se refiere a la infracción del 
artículo 97 del Código Civil, sobre la apreciación del momento en el que ha de concretarse la 
existencia de desequilibrio económico.

Destaca el recurrente que la jurisprudencia ha insistido en que el desequilibrio que da lugar 
a la pensión compensatoria debe existir en el momento de la separación o del divorcio, y los su-
cesos posteriores no pueden dar lugar al nacimiento de una pensión cuya procedencia no se acre-
dita cuando se produce la crisis matrimonial.

Por tanto, y a modo explicativo, si el desequilibrio se constató cuando tuvo lugar la crisis 
matrimonial que dio lugar a la separación conyugal, y así lo reconocieron los cónyuges en el con-
venio regulador, sobre una materia que es disponible para las partes, no se trata ahora de decidir 
si ha lugar a que nazca o no un derecho de pensión por desequilibrio sino en decidir si existen 
circunstancias nuevas relevantes que justifiquen su extinción o su modificación.

Con arreglo a esta doctrina nada obsta a que, habiéndose establecido una pensión compensatoria, 
pueda ocurrir una alteración de las circunstancias que puedan justificar la modificación de la medida. 
Pero para ello, por la vía de los artículos 100 y 101 del Código Civil, será necesario que se acredi-
te el supuesto previsto en ellos, esto es, una alteración sobrevenida de las circunstancias anteriores.

Existe jurisprudencia que niega que exista desequilibrio económico que fundamente la pen-
sión compensatoria y sin embargo concede a la esposa de una forma preventiva o condicionada una 
pensión compensatoria de futuro sin cuantificación económica, en razón a una hipotética pérdida de 
trabajo en la empresa de su esposo tras la ruptura matrimonial, lo que no solo no está previsto en el 
artículo 97 del Código Civil, sino que contradice la jurisprudencia de esta sala. Es cierto que la esposa 
puede quedarse sin trabajo, pero también lo es que puede encontrar un nuevo empleo, y que la socie-
dad de su marido puede verse también afectada por la crisis económica, colocándole en una situación 
de desempleo. Situaciones indeseadas pero reales que obligarían a replantear la situación conyugal 
en unas condiciones distintas. Si ello ocurriera, dice la Sentencia de 19 de octubre de 2011, dejando 
aparte las compensaciones laborales a que en este caso tendría derecho la esposa, el desequilibrio que 
hipotéticamente podría producirse no tendría lugar como consecuencia del desequilibrio producido 
por la ruptura matrimonial, sino que vendría provocado por el despido posterior. El desequilibrio 
que da lugar a la pensión debe existir en el momento de la separación o del divorcio y los sucesos 
posteriores no pueden dar lugar al nacimiento de una pensión que no se acreditaba cuando ocurrió la 
crisis matrimonial. A partir de entonces se desvinculan los patrimonios de uno y otro cónyuge a ex-
pensas de lo que resulte de la liquidación de la sociedad conyugal y, en su caso, de la modificación 
o extinción de las medidas que pudieran haberse acordado en el momento del divorcio. Lo demás 
supone mantener tras la ruptura una vinculación económica entre cónyuges distinta de la que la ley 
autoriza, y, propiciar, en definitiva, una suerte de problemas añadidos y en ningún caso deseables.
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Es cierto que la aplicación literal de esa doctrina jurisprudencial podría llevar a la estima-
ción del recurso; no obstante lo cual, esta sala considera necesario mitigar el carácter general de 
dicha doctrina en cuanto a la apreciación de la situación de desequilibrio existente en casos tan 
especiales como el presente, en el cual los únicos ingresos de la esposa proceden del trabajo que 
actualmente desempeña en una empresa regida por el esposo.

La pensión compensatoria es un derecho personal que la ley reconoce al cónyuge al que la 
separación o el divorcio produce un empeoramiento en la situación económica de que gozaba du-
rante el matrimonio, colocándole en posición de inferioridad frente a la que resulta para el otro 
consorte. Tras la reforma del artículo 97 del Código Civil por Ley 15/2005, de 8 de julio, las mo-
dalidades de pago de dicha compensación no se reducen ya a unas prestaciones periódicas, sus-
tituibles conforme a lo establecido en el artículo 99 del Código Civil, o a una prestación única, 
sino que se establece la posibilidad –ya reconocida por la jurisprudencia– de conceder prestacio-
nes periódicas sometidas a término. Se trata, en todo caso, de compensar el descenso que la nueva 
situación produce respecto del nivel de vida que se mantenía durante la convivencia; lo que, en 
consecuencia, se produce con independencia de la situación de necesidad, mayor o menor, del 
acreedor, no debiendo entenderse como un derecho de nivelación o de indiscriminada igualación.

La pensión compensatoria tiene una finalidad indemnizatoria y reequilibradora, pues trata de res-
taurar el desequilibrio económico que la ruptura de la relación de convivencia provoca en uno de los 
cónyuges, y que comporta un empeoramiento patrimonial en relación con el nivel de vida disfrutado 
por ambos durante la vida en común, y en comparación con el estatus conservado por el otro cónyuge.

Pero no persigue igualar economías dispares, ni tampoco equiparar económicamente los pa-
trimonios de los cónyuges, sino remediar un agravio comparativo, cumpliendo una triple función: 
resarcir el daño objetivo consistente en la pérdida de expectativas de toda índole como consecuen-
cia del vínculo matrimonial, colocar al cónyuge que experimenta un empeoramiento económico en 
situación de potencial igualdad de oportunidades a las que hubiese tenido de no haber contraído el 
matrimonio y facilitar al cónyuge que sufre tal desequilibrio un estatus semejante al que mantiene el 
otro al tiempo de la ruptura, y que guarde relación proporcional con la duración de la vida en común.

El derecho al percibo de dicha pensión descansa, pues, sobre tres presupuestos esenciales: uno, 
de carácter económico, cual es la existencia de un claro e inequívoco desequilibrio patrimonial en uno 
de los cónyuges en relación con el otro y respecto al nivel de bienestar por ambos disfrutado durante 
la etapa de normal convivencia marital; otro, de índole temporal, consistente en la realidad de una 
agravación en la situación económica comparada con el nivel de vida anteriormente mantenido; y 
un tercero, de carácter causal, como es la relación de causalidad material y directa entre aquella si-
tuación económica, desventajosa para uno de los cónyuges, y el hecho del cese de la vida en común.

El momento a tener en cuenta para apreciar y determinar la existencia de desequilibrio es 
efectivamente el de la ruptura de la convivencia, debiendo traer aquel causa de dicha ruptura. Si 
las posiciones de ambos cónyuges estuvieran niveladas en el momento de la ruptura, no existiría 
desequilibrio. Por ello, partiendo de que habían transcurrido ya cuatro años desde que se produjo 
la separación de hecho hasta que la esposa presentó la demanda de divorcio, y venía esta mante-
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niendo un nivel similar al que disfrutó durante el matrimonio, se estima que cualquier empobre-
cimiento posterior estará completamente desligado de la convivencia matrimonial y no procede 
en consecuencia otorgar pensión por desequilibrio económico.

Los sucesos que se producen con posterioridad a la ruptura de la convivencia son, en prin-
cipio, completamente irrelevantes para determinar la existencia de la pensión compensatoria o 
la procedencia de elevar su cuantía; sí operan, sin embargo, para su posible disminución o extin-
ción. Por tal razón, diferentes sentencias, en cuanto parten de la inexistencia de desequilibrio en 
el instante de la ruptura, niegan la concesión de una pensión en previsión de que la esposa per-
diera el empleo que tenía en ese momento.

Del mismo modo que en el momento de fijar un límite temporal a la pensión compensatoria 
se está realizando un juicio prospectivo de futuro –que incluso, en la mayor parte de los casos, no 
depende en su concreción de la propia voluntad del beneficiario–, previendo el tribunal que, al fina-
lizar del plazo fijado, ha de considerarse ya compensado definitivamente el desequilibrio sufrido, no 
puede descartarse la conveniencia de tal prospección –en sentido contrario– en casos como el pre-
sente, pues desde el mismo momento de la ruptura concurre una circunstancia de futuro relevante, 
pues la continuidad de la situación actual de equilibrio o desequilibrio depende de una compensa-
ción económica preexistente, a cargo del obligado y para la beneficiaria como contraprestación por 
el trabajo que realiza, la cual puede desaparecer por la propia decisión del deudor, lo que supone 
una afectación directa y cuantitativamente importante sobre la situación económica de la esposa.

Para que pueda ser admitida la pensión temporal es preciso que constituya un mecanismo 
adecuado para cumplir con certidumbre la función reequilibradora que constituye la finalidad de 
la norma, pues no cabe desconocer que, en numerosos supuestos, la única forma posible de com-
pensar el desequilibrio económico que la separación o el divorcio produce en uno de los cónyuges 
es la pensión vitalicia. Los factores a tomar en cuenta en orden a la posibilidad de establecer una 
pensión compensatoria son numerosos y de imposible enumeración. Entre los más destacados, y 
sin ánimo exhaustivo, cabe citar: la edad, duración efectiva de la convivencia conyugal, dedica-
ción al hogar y a los hijos, cuántos de estos precisan atención futura; estado de salud y recupera-
bilidad, trabajo que el acreedor desempeñe o pueda desempeñar por su cualificación profesional; 
circunstancias del mercado laboral en relación con la profesión del receptor; facilidad de acceder 
a un trabajo remunerado –perspectivas reales y efectivas de incorporación al mercado laboral–; 
posibilidades de reciclaje o volver al trabajo anterior; preparación y experiencia laboral o profe-
sional; oportunidades que ofrece la sociedad, etc. Es preciso que conste una situación de idoneidad 
o aptitud para superar el desequilibrio que haga desaconsejable la prolongación de la pensión. Se 
trata de apreciar la posibilidad de desenvolverse autónomamente. Y se quiere que sea posible la 
previsión ex ante de las condiciones o circunstancias que delimitan la temporalidad; una previsión, 
en definitiva, con certidumbre o potencialidad real determinada por altos índices de probabilidad, 
que es ajena a lo que se denomina «adivinación o futurismo». El plazo estará en consonancia con 
la previsión de superación del desequilibrio, para lo que habrá de actuarse con prudencia y pon-
deración –como en realidad en todas las apreciaciones a realizar–, sin perjuicio de aplicar, cuando 
sea oportuno por las circunstancias concurrentes, plazos flexibles o generosos, o adoptar las me-
didas o cautelas que eviten la total desprotección.
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